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Bogotá D.C. 

Doctor
ELÍAS APONTE BUSTAMENTE
Secretario General de Organismo de Control (E)
Concejo de Bogotá, D.C.
Calle 36 No. 28A – 41
secretariageneral@concejobogota.gov.co
Bogotá D.C 

REFERENCIA: Radicado IDPC 20265110031132
Radicado Entidad 2026EE4801

ASUNTO: Respuesta a la Proposición No. 326 de 2026 – “Avances y retos de
la implementación de las metas del Plan de desarrollo de Bogotá,
Bogotá Camina Segura 2024 - 2027”. 

Respetado Doctor Aponte, reciba un cordial saludo.

El Instituto Distrital de Patrimonio Cultural - IDPC recibió la Proposición No. 326 de 2026 –
“Avances y retos de la implementación de las metas del plan de desarrollo de Bogotá,
Bogotá camina segura 2024 - 2027” y, una vez revisado el cuestionario correspondiente a
la misma, se da respuesta a la pregunta 4° en el marco de las competencias del instituto,
en los siguientes términos

Pregunta 4: Presentar la gestión realizada por cada uno de los quince sectores de
la  administración  para  el  cumplimiento  de  las  metas  plan  de  desarrollo  Distrital
Bogotá Camina Segura que presenta retrasos y alertas a marzo del 2026.

Respuesta:

Al respecto, se precisa que el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural -IDPC- no presenta
retrasos ni alertas en el cumplimiento de las metas del Plan Distrital de Desarrollo 2024 -
2027 “Bogotá Camina Segura.

Es importante mencionar que el Sector Cultura, Recreación y Deporte elaboró respuesta
sectorial, la cual se enuncia a continuación:

Conforme  a  la  información  reportada  por  la  Secretaría  Distrital  de  Planeación  en
SEGPLAN sobre las metas con retrasos y alertas, con corte oficial al 31 de diciembre de
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2025, que corresponde al último reporte oficial disponible para el componente de gestión
e inversión, el Sector Cultura, Recreación y Deporte —integrado por la Secretaría Distrital
de Cultura, Recreación y Deporte (SCRD) como cabeza de sector; las entidades adscritas
Instituto  Distrital  de  Recreación  y  Deporte  (IDRD),  Instituto  Distrital  de  las  Artes
(IDARTES),  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural  (IDPC),  Orquesta  Filarmónica  de
Bogotá  (OFB)  y  Fundación  Gilberto  Alzate  Avendaño  (FUGA);  y  la  entidad  vinculada
Canal Capital— reporta que, de sus 37 metas de producto del Plan Distrital de Desarrollo
"Bogotá Camina Segura", una se encuentra reportada en estado de retraso.

Esta  situación  corresponde  a  la  meta "1956 -  Administrar,  mantener  y/o mejorar  146
Parque(s) y escenarios del sistema de Espacio Público Peatonal y para el  Encuentro,
propendiendo por generar unas condiciones adecuadas, para el disfrute de los mismos",
con  el  indicador  "3878  -  Número  de  parques  y  escenarios  administrados",  bajo
responsabilidad del IDRD.
 
No  obstante,  de  acuerdo  con  el  mismo  reporte  oficial  del  componente  de  gestión  e
inversión de SEGPLAN, con corte al 31 de diciembre de 2025, si bien la meta aparece
reportada en estado de retraso, el detalle de su ejecución permite evidenciar que el IDRD
alcanzó el 100 % de cumplimiento físico frente a las magnitudes programadas para el
periodo  reportado,  con  un  acumulado  de  143  parques  y  escenarios  administrados,
mantenidos y/o mejorados, según la programación correspondiente a las vigencias 2024 y
2025.

Fuente: SEGPLAN

Respecto a la gestión realizada para el cumplimiento de esta meta, se destaca para 2025
la intervención de 143 parques y escenarios con acciones de limpieza, aseo, vigilancia,
fumigación,  pago  de  servicios  públicos,  restauración  ecológica  y  mantenimiento  de
infraestructura  deportiva,  recreativa  y  ambiental.  Se  ejecutaron  intervenciones  de
mantenimiento correctivo y preventivo de 223 canchas de grama natural y sintética, la
renovación integral de 10 canchas sintéticas, mantenimiento correctivo en 52 canchas. De
igual  manera,  se  adelantó  la  recuperación  y  modernización  de  estadios  distritales,  el
mantenimiento  de  senderos,  zonas  duras,  juegos  infantiles  y  gimnasios,  y  el
mantenimiento integral de 26 piscinas ubicadas en parques del sistema. Adicionalmente,
se  atendieron  614  emergencias  a  través  de  la  estrategia  Ambulancia  de  Parques,
garantizando la operatividad continua, la seguridad y el uso adecuado de los escenarios
por parte de la ciudadanía.
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De otra parte, se avanzó en la implementación de acciones de innovación y sostenibilidad,
destacándose el desarrollo de la estrategia “Parques Inteligentes”,  orientada a integrar
tecnologías  de  conectividad,  sensores  ambientales  y  energía  limpia.   Así  mismo,  se
consolidaron  acciones  de  gobernanza  enfocadas  en  la  participación  ciudadana  y  la
corresponsabilidad en el cuidado de los parques. A través del equipo social y el grupo
Guardaparques, se desarrollaron jornadas de diálogo, cartografía social, sensibilización,
embellecimiento y cultura ciudadana en más de 60 parques de la Red Estructurante y 70
de  la  Red  de  Proximidad,  fortaleciendo  la  convivencia,  la  seguridad  y  el  sentido  de
pertenencia.  Se  socializó  el  Protocolo  de  Aprovechamiento  Económico  (PAE),  se
fortaleció  el  programa  de  Apadrinamiento  de  parques  y  se  promovió  la  estrategia
“Parques para la vida, confianza que se camina” en articulación con entidades distritales y
comunidad local.

Quedo atento a cualquier requerimiento adicional que pueda surgir en el marco de las
competencias del Instituto.

Cordialmente,

Diego Javier Parra Cortés
Director General
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural - IDPC.
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